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  La apoderada judicial  de la Agencia Nacional de Infraestructura 

“A.N.I.”  solicita de una parte se requiera a los peritos  designados en éste asunto 

para que cumplan los requisitos relacionados  en el archivo digital 062 para proceder 

al pago de las sumas de dinero fijadas para desplazamiento al lugar donde han de 

realizar su gestión, y de otra, renuncia al poder conferido.- 

  Así las cosas, remitiéndonos a lo obrante en el proceso, ante el 

fallecimiento del perito Daniel Gilberto Baquero Lemus se designó en su reemplazo 

al señor Carlos Gregorio Calero Daza  mediante auto  055 de Febrero 2/22 Archivo 



049 ordenándose su notificación para que manifestara si acepta el cargo, sin que 

hasta la fecha se haya producido tal acto. 

  En consecuencia, ordenará  una vez más su comparecencia para que  

se pronuncie al respecto, advirtiéndole que como gastos para el respectivo 

desplazamiento  al  lugar donde debe desempeñar su función en conjunto con el 

perito Manuel Antonio Gómez Herrera, se fijó la suma de $ 600.000.oo mcte., los 

cuales, según el memorial  aportados por la togada  Archivo 062, debe dirigir escrito  

a la “A.N.I.“  adjuntando los documentos allí referidos. 

  En cuanto  a la renuncia al poder conferido, como quiera que se 

cumple con lo indicado en el Art. 76  del C. General del Proceso, se admitirá la 

misma y se requerirá a la demandante para que si a bien lo tiene constituya nuevo 

apoderado judicial.-. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle, 

  R e s u e l v e : 

  1º.- Requerir al señor Carlos Gregorio Calero Daza, perito 

designado en éste asunto, para que manifiesta si acepta la designación hecha por 

el juzgado, advirtiéndole que de no pronunciarse en el término de los cinco días 

siguientes a la  fecha de notificación de éste auto, se procederá a su reemplazo.-

Líbrese la comunicación correspondiente.  

  2º.- En el evento de aceptar el cargo, se advierte a los peritos que para 

el cobro de los  dineros por concepto de desplazamiento, deben  presentar la 

solicitud a la “A.N.I”  con los requisitos mencionados en el archivo digital 062.- 

  3º.-Admitir la renuncia  al poder presentada por la apoderada judicial 

de la “A.N.I.” y como quiera que se cumplió a cabalidad  con lo dispuesto en el art. 

76 del C. G. Proceso, se requiere a la misma para que proceda a designar nuevo 

apoderado si a bien lo tiene,  



   4º.Notificar éste auto  por estado conforme a lo dispuesto en el Art. 9º 

de la ley 2213 del 13 de Junio de 2022 

  Notifíquese  y Cúmplase 

  EL JUEZ  

 

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

h.f.v.  
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